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Cuatro de septiembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00136-00 
 

Se ordena devolver la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por MARIA DELI DURANGO SERNA en contra de COLESPUMAS DE 

ANTIOQUIA S.A.S, para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a 

las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias: 

 

- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, Inciso 1° del Decreto 806 

de 2020, habrá de aportar constancia en los términos del inciso 4° del aludido 

artículo, de haber remitido el escrito de demanda y sus anexos por el medio 

electrónico oficial a la parte demandada de manera simultánea a la 

presentación de la demanda. En el evento de desconocer el medio digital de 

los demandados deberá acreditar el envío físico de la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS 
Nro. 096 hoy 07 de septiembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

La Secretaria:             JULIETH PORRAS GONZÁLEZ 


